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CALIIICA CONDICION DE TRATO DIRECTO SEGÚN tEY
No]9.88ó DE COMPRAS.

DEcREIo*"4858 /
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VISTOS:

L Los focultodes que me confiere lo Ley N" IBó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;3.- ElArt. lO N"
T,letro e) del Reglomento Ley N" 19.88ó "Cuondo lo controtoción de que se trote sólo puedo
reolizorse con los proveedores que seon titulores de los respectivos derechos de propiedod
inleleciuol, industriol, licencios, potentes y otros". El Decreto ó588 del 17112/2014 que opruebo el
presupuesto poro el oño 20,l5.

CONS!DERANDO:

4.- Considerondo lo necesidod de otorgor oyudo sociol
en el pogo por concepto de motrículo o lo Señorito Génesis Anríquez Borros, Rut N" 19.072.258-9
quien estudio lo correro de Técnico en Enfermerío.

Comunitorio.

de Desorrollo Comunitorio.

5.- Orden de Pedido N'873 de lo Dirección de Desorrollo

6.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo Directoro

DECRETO:

l.- CALIFIQUESE, lo condición de proveedor único, poro
otorgor oyudo sociol en el pogo de motrículo de lo correro de Técnico en Enfermerío en lo
Universidod Tecnológico de Chile INACAP, Rut N. 72.012.000-3.

volor de $ 100.000.- o trovés del Portol

Vigente.
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Ad¡ninistración Municipal

INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.
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BIEN/SERVICIO Entregar a porte por pago de matrícula en INACAP

ID L¡CITACION Trato Directo

FUNDAMENIO TRATO
DIRECTO

La necesidad de otorgar aporte por pa§o de matricuta poi
caso social Señora María lsabel Anríquez Barros, Rut No
14.511.711-9 quien solicitó al Sr. Alcalde ayuda para su
hija Genesis Burgos Anríquez quien cursa la carrera de
Enfermería en el Centro de Formación Técnica lnacap. Lo
anterior solicitado mediante Orden de pedido No 873

PROVEEDOR Universidad Tecnológica de Chite lNAeÁp, Rui
72.012 000-3
Trato directo para el aporte éñ págo de matr'tcula -

Ley 19.886, Art. 7 Letra e¡ "Cuá@
se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que
sean titulares de los respectivos derechos de propiedad
intelectual, industrial, licencias, patentes y otros.

CONCLUSION

MARCO LEGAL
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